
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2022 – 00037 00 

 

Teniendo en cuenta que no se ha dado el traslado en debida forma del 

recurso de reposición impetrado por la parte demandante, se ordena a la 

secretaría que proceda de conformidad, dejado las constancias del caso 

en el expediente y, una vez fenecido el término de traslado, ingrese de 

inmediato al despacho para resolver  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 21 de abril de 2023 
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